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Este periódico, se publica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscrilores j Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín^ previa h- 
de esta Capital pagarán G rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. | cencia del Sr. Gobernador, pagarán medió real por linea.

PARTE OFICIAL.
SECCION m_\Á GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

Estadística.

Exemo. Sr.: S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido nom
brar Inspectores de Estadística de 
la provincia de la Coruña al Coro
nel de infantería en situación de 
recmp’azo D. José Chacón y Fer
nandez; y de Ciudad-Real al primer 
Comandanle de la propia arma Don 
Francisco Barrera de Luna, que reú
nen los conocimientos necesarios pa
ra e! desempeño de estos cargos.

De Real orden lo digo á V, E. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos anos, Madrid 7 de Febrero de 
4861.

0 ‘ d o n n ell .

Sr, Vicepresidente de la Comisión 
de Estadística general del Reino.

MIMSTEHIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exemo. Sr.: Publicada en la Ga
ceta del 10 del corriente la ley de 
autorización que da fuerza legislati
va al proyecto de ley hipotecaria 
presentado por ci Gobierno á las 
Corles, la Reina íQ. D. G.) se ha 
servido mandar se proceda á la im
presión olicial de dicha ley hipote
caria, cuya obra se declara propie
dad del Estado; y que en su con
secuencia se prevenga á los Trihu- 
naies, Juzgados y demas Autorida-

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

des que solo se tendrán por autén
ticos los ejemplares que lleven el 
sello de este Ministerio, considerán
dose como fraudulentos todos los 
que carezcan de dicho requisito, y 
obrando contra sus autores á vir
tud de lo dispuesto en los artículos 
40 y 12 de la ley de 10 de Ju
nio de 4 647 sobre propiedad lite
raria para la imposición de las pe
nas á que haya lugar conforme á 
derecho.

De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1861.

FERNANDEZ KEGRETE.

Sr. Presidente del Tribunal Supre
mo de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del personal.— Circular.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), 
persuadida de la necesidad de que los 
Guardias marinas subsistan, durante 
los cincos años que deben extinguir 
en dicha clase, sometidos á la rigoro
sa disciplina é instrucción que pres
cribe el reglamento de 10 de Diciem
bre de 1845, y no obstante que la es
casez de Oiiciales subalternos que hoy 
se experimenta exije la habilitación 
provisional de algunos de dichos jóve
nes, ha tenido á bien declarar que los 
que se encuentran en dicho caso, no 
quedan por esta circunstancia exentos 
de las prescripciones generales de di
cho reglamento en cuanto no se opon
gan al servicio de Oficiales que desem
peñan, quedandopor tanto vigente pa
ra ellos lo que se previene en el [título 
4.” respecto á dependencia inmediata 
del Oficial encargado de Guardias ma
rinas á bordo de los buques en que 
naveguen; á su asistencia á las Acade
mias en los dias que no estuvieren de 
facción; á lo que en el tit. 6.” se de
termina sobre prohibición absoluta de 
vestir de paisano, ni usar otro trage 
que el reglamentario; á lo que el ti
tulo 7.® previene acerca de licencias 
para bajar á tierra, y en suma á todo 
cuanto el citado reglamento ordena, 
exceptuando tan solo el alojamiento 
que deberán disfrutarlo como Oficia

les del buque para que puedan de
dicarse con la necesaria comodidad 
á los trabajos que reclama el ser
vicio que prestan, y á la preroga
tiva de comer con los Oficiales co
mo consecuencia natural del abono 
de asignación de embarco que al 
efecto se les hace. S. M. espera del 
celo de V. E. que vigilará con el 
mayor esmero el cumplimiento de 
estas disposiciones dictadas en ob
sequio del mejor servicio, y que al 
trasmitirlas á los Comandantes de 
los buqurs les exigirá la mas estre
cha responsabilidad sobre su obser
vancia.

De Real orden lo digo á V. E. 
á los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
14 de Febrero de 1861.

ZAVALi.

vSr. Capitán ó Comandante general 
de Marina del departamento o apos
tadero de...

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS.

El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general con fecha de 
hoy la Real orden siguiente:

-»llmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de lo expuesto por 
V. I. respecto á no haberse pre
sentado licilador alguno en la su
basta celebrada ayer en esa Direc
ción general por consecuencia de lo 
mandado en Real orden de 9 de 
Enero último para contratar, á per
juicio de D. Fernando Cubells, el 
servicio de conducciones terrestres 
de sal en la Península é Islas Ba
leares, desde 1.® de Abril del cor
riente año á 51 de Marzo de 4864. 
Enterada S. M., y conformándose 
con el parecer de V. I., se ha dig
nado autorizarle para sacar por se
gunda vez á pública subasta el ex
presado servicio bajo las mismas 
condiciones en que tuvo efecto la 
de ayer, á excepción del tipo de 
precio, el cual se consignará opor
tunamente por este Ministerio en 
pliego cerrado, que será abierto y 
publicado FU contenido después que 
lo sea el de las proposiciones que 
presenten los liciladores; debiendo

celebrarse dicho acto el dia 11 de 
Marzo próximo, como caso urgente, 
con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 2.® del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.=De Real or
den lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes.»

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento; en la inte
ligencia de que la subasta de que 
se trata tendrá efecto en esta Direc
ción el citado dia I t  de Marzo, á 
las dos de la tarde.

Madrid 26 de Febrero de 1861* 
José de Adaro.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Continua la relación de acreedores al 
Estado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, que no se han 
presentado á recoger los créditos 
emitidos á su favor etc.

Núme
ros de 
salida.

INTERESADOS.
Importe. 

Rs. Vn.

Navarra.

5253 D. Serafín Bergan 4.808,24
5254 D. Valentín Andia 3.237,50
5255 D. Felipe Esteba 663,83
5258 Doña Josefa Verter 3.789,89 
5260 Doña Micaela Ibar-

güen 2.473,65
5264 Doña Teresa Zapata 4.736,53
5265 Doña Alvara Aguirre 3.009,59
5266 Doña María Micaela

Arizcun 24.081,48
5273 Doña María Fermina

Ramírez 10.056,86
5274 D. Domingo Tovía 4.805,74
5275 Doña María Escolás

tica Obago 6.025
5276 D. Vicente Castillo 11.355,98
5277 Doña Antonia Elcano 1.036,65 
5279 Doña Casimira Esparza 853,48 
5281 Doña Tomasa Erro 1.545,24 
5202 Doña Isabel Echarri 3781,24
5283 Doña'jlnés Goicoechea 5.166
5284 Doña Rafaela Garayoa 341,18
5285 Doña María Bautista

Inarrea 3.577,15
5287 D. Luis Velaz 10,483,71
5288 D. Felipe Lázaro 18,127,50
5289 Doña Josefa Azpillaga 4.921,48
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ISVime- 
ros de 
salida.

INTERESADOS.
Importe. 

Bs. Vn.

Toledo.

Genara

Serrano

5295 Doña María 
Martin

5501 D. Agustín 
Zúñiga

5511 Doña “Calixta del Es
píritu Santo

5519 Doña Saturnina Sole
dad Rosario San- 
chéz Rojo

5322 Doña María de San 
Bernardo

5557 Dona María Josefa de 
Jesús Díaz

5566 Doña Francisca Gó
mez

5374 Doña María Martínez 
San Roberto

5392 Doña María Pía Sán
chez

5395 Doña María Quiteria 
... .de. San José.
Doña María Antonia de 

San Antonio 
D. José López Brea 
D. Antonio González 
D. Sínforoso Hornero 
D. Gabriel Muñoz 
D. Tomás Merchan 
D. Escolástico Resino 
ü. Celestino to rres

6.530,27

9.982,18

8.232

•5596

5415
5417
5420
5422
.5423

.545;^
5435-

2.928
631,74

5.820,86
516,12

2.122,50
7.413,89
1 . 1 2 1

830,80

Valladolid.

.5440 D. Bernardo Alderete 
m5446 D. Alfonso Álvarez 
5447 D. Diego Borbolla 
,5448 D. Aníolin García 
3449 D. Timoteo Martínez 
,5450 D. Ataaásio Martin 
3461) Doña Bárbara Llanos. 
546Í D, Telesforo Martin 

Benito
5463: D. Mateo Martínez 
5465 Doña Marcelina Rodrí

guez
5469 Doña Luisa Qca
5470 Doña Josefa Suarez 

j  -■: Palmero
5471 Doña Vicenta Ufrisan
5472 Doña Anacleía Alonso 
5476 Doña. Tomasa Cordon
5479 D. Pablo Abad
5480 D. Miguel Francisco
, Alonso
5483 D. Jos.é‘ Arran^
5485 D. Venancio Barrasa
5486 D. José Barrio 
5492-D Antonio Delgado 
5A95 Di José Díaz
5494 D. Fabian Espeso
5495 D. José Fernandez

 ̂5499 D. Fernando Gonza- 
. lez

550Q D. Ventura González 
55¡0t D. Agustín Herreros
5502 D. Víctor Hernández
5503 D. Milicos Herradura 
5504’D,. Francisco Julián
5505 D. Tiburcio León
5506 I). Francisco López
5507 D. Pedro Malgareto
^514 D. Pedro Nicolás 
S5I5 D; 9te9
!8tf,§ci.f3eraén Olmeíta,,,,,

5518 O. A aV ?^Q p ^ar,r^ ,. 
5blg-D.0Nicolas Pe)aé^, .

^ e a  )■ H m J ' i m , .  : , .

B o n i t e f u W  -I 
.6A9dít^.,SW;.,

DgAntomo ael

ISÍi^

8.723,48
460
636,03

2.389,89
1.969,71

17.730.77
6.050

7.042,15
12.803

8,775
10.788,06

6.139,74
2.405.71 
2.130,86 
6.771,95 
1.326,53

4.878,83
2.897,39
1.257.71
2.625.48 
1.503.89

618,06
717
614,98

1.232,06
3.035,18
2.471,36
2.280.48 
8.121.56

664,09
123,59

2.492,50
9.859.48 

300,27 
236,83

;2.284,86

, 751,36 
. ,725^88

■ á ¡ ¡

'¿.613,33
?1,33;6^6,5

Núme
ros de 
salida.

5548 D
5552 D
5553

=  2  =
Importe. Núme-

INTERESADOS.
fís. Vn.

D

5555
5557

5559
5560
5561
5564
5565 
5568
5575
5576

chez Porte 
, Estéban Arias 
, Alejo Con 
. Francisco Diaz Me
dina
. Gregorio Laurea 
. Juan de Dios Mi
guel

. Ramón Pedresa 

. Francisco Robles 

. Cristóbal Robles 

. Matías Vallejo 

. Clemente Vázquez 

. Francisco Criado 

. Santiago Vacas 

. Pedro Viguera

Almería.

29.009,92
1.601.48
3.629,21

9.698,39
7.827.50

9.635.71
5.323,62
1.523,92
6,271,09
2.096,36

578,36
5.030

990
1.796

5681 D. Bartolomé Arqueros 315,98
5682 D. Diego Brabo 4.888,95
5686 D. Antonio González 772,18
5688 D. José Garrido 1.261,15
5689 D. Manuel Guirado 2.087,92
5691 D. Andrés Gilabert 835,56
5692 D. Alonso Navarro 12,24
5693 D. José Perca 1.552,95
5694 D. Luis Plaza 20,53
5695 D. Francisco Quesada 2.267,95
5696 D. Juan Rodríguez 5.282,83
5697 D. Casiano Rodríguez 195,18
5698 D. Juan Rodríguez 7.500
5699 D. Joaquín Rodríguez 3.075,83
5700 D. Alfonso Toledo 1.757,24
5701 Doña María de los Do

lores Campos 57,98
5702 D. Miguel García 12.805,12
5703 D. Juan Pujol  ̂ 65,77
5705 Doña María y Tomás

Cortés Salmerón 284,71 
5707 Doña Ana Huet 2.163,80
5712 Doña María Encarna

ción Salmerón 578,65
5722 D. Antonio González 1.122,71
5723 D. José González 230,18
5725 D. Enrique Ladrón de

Guevara 1.196,03
5726 D.* Isabel María López 1.339,77
5727 D- Juan Martínez 7.209,71
5729 D. Miguel Medina 2.607
5733 D. Francisco Nuñez 5.678,39

Burgos.

5758 D. Antonio García Lo-
mana 23.017,50

5739 Don Joaquín Gómez
Portugal 130,95

5740 D. Domingo Gonzá
lez 3.272,15

5743 D. Lúeas López 2.605,06
5741 D. Antonio Malia 7.374,48
5745 D, Pedro Sanz de

Aguilar 168,62
5746 D. Carlos Samillan 1.458
5749 D. Diego Alonso 2.164,06
5754 D. Norberto Ortiz de

Gómez 8.151

Castellón.

5755 D. Manuel Solsona 980;92
5765 D. Luis Torres 285

6’drdo6a.

57'8Ó.Dq|ña. Eusebia Calvo 568
5782 Dona Rosario Muñoz 6.700

Corañd.

5786 Doña Antonia Alvarez 2.279,9b
5787 Doña Ana María Asno 1.720
5788 D. Benito Amenedo 8.237,74

Doña Benita Bárruli 3.917,48
579M Doña María Gallego 700
5793 Doña Tadea Gasch y

Cordero 92,24
5794' Doña Gala Gutiérrez y

Fernandez '  1.890 
57^7 Doña María Rio 1.529,30
5^99: Pt* Bérnapda. Asensi 15.391,98 
b'ÓÜÍO' Doña Teî ésaf Alsúá’ 11.935

ros de 
salida.

IKTERESADOS.
Importe. 

Bs. Vn.

5803 Doña Isabel Gástelo 12.438,68
5804 Doña Josefa Daroca 1.390,35
5810 D. Juan Hernando 6.787,12
5811 Doña Agustina Mariu 2.431,95
5812 Doña Josefa Ortiz Pe-

reira 565.45
5814 Doña María Tabeada 1.246,77
5815 Doña María Dolores

Valladares 613,15
5816 Doña María Petada

Vega 2.153.06

Guiptizcoa.

5818 DoñaJoaquinaAguirre 5.368,42
5819 Doña Gabriela Aslo-

riza. 4.485,09

Granada.

5830 Doña Mariana Hniz
Monroy 6.552

5834 Doña Francisca P. Vaz-
q̂ uez 4.544

5835 Dona Francisca Do
mínguez 4.604

5840 Doña María Ángeles
Moreno 4.580

5845
5846
5847
5848
5849

5850

Jaén.

0. Alonso Jurado y 
Rui 10.558

D. Francisco de la 
Cruz 2.118

D. Francisco Martínez 9.551 
í). Francisco Martínez 7.988 
D. Cayetano de Mora 13.189 
D. Diego Martínez 55,18
D. José de la Llata Pi

neda 59,18
D. Francisco Muñoz 

Colodro 56,89

Logroño.

5852 D. Benigno Ortuzar 639
5855 D. Tomás de Luis 7.751
5855 D. Cayetano Velasco 473,30

Lugo.

5856 D. Estéban García 733,83
5857 D. Estéban Goya 973,36
5860 D. Joaquín Cousas 497,06
5861 D. Ramón Diaz 2.723,15
5803 D. Antonio Fanego 156,09
5865 D. Leandro Insúa 620,21
5867 D. Juan Miranda 24.749
5868 D. Manuel Otero y Ba-

liño 1.717,77
5869 D. José Rodríguez Pa

llares 4.915
5870 D. Miguel Perez 221,48
5872 D. Andrés Sanjurjo 22.140
5875 D. José Suarez 2.637,89
5874 D. José Vareta Lesaces 3.483,74
5875 D. José Villarino 1.742,50
5876 O. Cipriano Vivero 2.458,50
5877 D. JoséVisoña 708,95
,5878 D. Manuel Vega 1.381,15
5879 D. Francisco García 640,33
5880 D. Juan Diaz 924,39
5881 D. José Diaz 476,77
5882 D. José Faraldo 884,88
5883 D. Policarpo Fidalgo 1.156,95
5884 D. Eustaquio García

Cachó 622,06
5885 D. Francisco Rodrí

guez 2.690,83
5886 D. José de Seijas 4.797,98
5887 D. Pedro Sononros-

tro 1.869,68
5888 D. Pedro Vázquez 5.094,12
5889 D. Andrés Vafeárcel 1.069,59
5890 D. Andrés Verdias 239,74
5892 D. Juan Avelaira- 422,36
5893 D. Andrés Mirle 977,86
,5894 D. Francisco Basta-

mante 4.343,85
5895 D. Vicente Corral 5.580
5896 D. Juan Caslido 1.282,951

Núme
ros de INTRESADOS. 
salida.

Importe.

ü«. Vn.

5897 D. Pedro Carbailo 5.190,24
5899 D. Pedro Calvo 2.626,56
5900 D. Pedro Caldeiro 636,18
5901 D. José Fernandez 1.056,15
5902 D. Cláudio García 3.376,65
5904 D. Alonso López 823
5905 D. Manuel María Fer-

nandez 440
5906 D. Manuel Domínguez 300

Madrid.

5907 D. Ramón Pont 7.621 .
5908 Doña María Francisca

Alonso 4 625
5921 Doña Rosalía Domin-

guez 15.543,56
5923 Doña Bernarda Diaz

Palacios 223,62
5929 Doña María Teresa

González Vigil 908
5930 Doña Ana Hernández 530,92
5931 Doña Leocadia de las

lleras 22.086,24
5952 Doña Inés Hener 2.461,50
5935 Doña María Ulana 76,21
5935 Doña Demetria de

Llanos 18.173,30
5958 Doña Dolores de la

Torre 1.086
5959 Doña María Josefa

Bárbara 17.524,59
5948 Doña Ramona Ceba-

líos 5.796,74

Nflvorra.

5951 D. Manuel Domínguez 771,03
5953 D. Natalio Fernandez 661,74
5956 I). Joaquín Longas 318,59
5957 D. Domingo Aguirre 2.042.0C
5958 D. Miguel Érasó 158,45
5959 D. Pablo Enrique 75,75
5961 D. Francisco Javier 4.746,71
5963 D. Martin Munuce 759,65

Oviedo.

5965 Doña Irene Arroyo 1.160.12
5966 Doña Manuela Arga-

rate 16.619,63
5967 Doña Ramona Isabel

Alvarez 18.075,45
5970 Doña Gregoria Calvo 995,83
5973 Doña Cipriana Navar-

rele ‘ 8 653,03
5978 Doña Rosalía Sánchez 5.005,03
5981 Doña Antonia Córlales 2.017.03
5982 D Juan Fernandez

Luanco 3.295,56
5983 Doña María Fernandez 5.745,62
5984 DoñaJosefaFernandez 2.327,30
5986 Doña Teresa Pinay 3.015,85
5987 Doña María Ignacia

Rodríguez 6.349,48
5988 Doña María Antonia

Rodríguez 4.201,13
5989 Doña Manuela Suarez 1.507,68 
5991 Doña María Antonia

Sastre 1.467,24
5994 Doña María Silva 6.934,12 
5Uü5 Doña Teresa Suari z 3.744,83
5996 Doña María Torre 324,43
5997 D. Vicente de la Tasa 1.826,06
5998 Doña María del Valle 1.166,33
5999 Doña .lósela déla Vega 2.097,85 
0000 Doña Ramona de ía

Vega 2.402,93
6001 Uona*^María.Vigil , 5 371.56 
GUÜ2 Doña María Josefa Vi- 

. llamil
í ^ 3  D,; Francisco Asproa 1.'548,21 
0005 D. Manuel Alvares " 

Cienfuegos 289.w
6006 D. Santiago Alvarez ,’iJ
6007 D. Manuel Abollo 434,42
6008 D. Pedro Arroyo
6010 D'. Ambrosio Alvarez ASM-
6013 D. Joséi Barredo
6017 D. Fernando (^arno nc
6018 D. José Costales S.Q77,ud
6019 I).. Tomás Tapia 1*45̂ ,53

(Se c o n tim a rá .}
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porte.

■ Vn.

90,24
26,56
56,18
i56,lb
176,65
12o

(40
100

)08
>30,92

)86,24
161,50
76,21

771,03
561,74
318,69
0Í2.0G
158,45

75,75
746,71
759,65

160,12

619,63

075,45
995.83

653.83
005.03
017.03

295.56
745.62 
527 ,3(1
015.83

549,48

201.13
507.60

467.24
954,12
744.83 
524,43 
826,06 
166.33
097.83

402,93
571.56

577,1 8 
:54tí,24

289.60 
,213,80
454.42 
.597.18
454.42 
256,86 
,906,71 
077,06
455.63
i /

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 65.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 16 del actual 
me dice lo que sigue:

• Teniendo en consideración la 
Keina (Q. D. G.) la utilidad y con
veniencia que reportará á los Ayiin- 
tamienlos de la Península é Islas ad
yacentes, para el mejor desempeño 
de sus funciones administrativas, la 
adquisición del mapa de su respec
tiva provincia y limítrofes, y la de 
la carta general de la Península Es
pañola que ha publicado reciente
mente Don Francisco Coello, Coro
nel, Teniente Coronel de Ingenieros; 
ha tenido á bien mandar S. M. se 
recomiende á V. S., para que por 
su parle lo haga á los municipios 
de los pueblos de esa provincia, la 
adquisición de los mencionados tra
bajos geográficos, en el concepto de 
que su importe les será abonado, 
como gasto voluntario, en las cuen
tas respectivas.—De Real orden lo 
digo á V. S. para los efectos ex
presados.»

Y en su virtud recomiendo á los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia, la adquision de dichos Ira- 
bajo» geográficos, cuyo importe les 
será de abono en cuenta. Albacete 
27 de Febrero do 1861.—José Mon> 
temayor.

Otra núm. 60.

Resultando de antecedentes que 
obran en este Gobierno, que algunas 
municipalidades coniprenaidas en el 
término de mi Administración care
cen de facultativos titulares de me
dicina, cirujia y farmacia para la asis
tencia de los pobres y demas efectos 
espresados en la ley de 28 de No
viembre de 18o5, de conformidad con 
lo propuesto por la .lunta provincial 
de Sanidad, prevengo á los Ayunta
mientos de esta provincia que'se en
cuentran en el indicado descubierto, 
que desde luego procedan á la crea
ción de las mencionadas plazas de 
facultativos titulares de medicina, ci- 
rujía y farmacia dotándolas como 
corresponde, asociándose á los pue
blos mas inmediatos los que por su 
pobreza ó escaso vecindario no pue
dan contribuir por si solos á cubrir 
las asignaciones que deban señalár
seles, conforme previene el articulo 
66 de la mencionada ley, y publi
cando las vacantes de las que ya 
estuviesen creadas y sin ocupar.

Fundadamente espero que los Se
ñores Alcaldes en justo desempeño 
de la tutela que el (jobierno de S. M. 
les ha confiado y evitando á los Ayun
tamientos que presiden la responsa
bilidad indicada en el artículo 65 
de la ley referida, adoptarán las m¿ 
(lidas mas eficaces para que en sus 
respectivos municipios se llene este 
deber moral preceptuado ya por la 
ley, teniendo presente que si las cla
ses acomodadas necesitan del apoyo 
y protecpioii. del Gobierno ĉ e S. M. 
y sus delegados, p'ará la seguridad 
y adelanto de sus intereses nías bien 
la reclama el pobre jornalero que pus- 
trado por la enfermedad gime en el 
triste albergue que lo cobija.

Albacete 23 de Febrero de 1861.— 
JoséMoniemayor.

=  3  =

Otra num. 67.

Provincia de Albacete.—Partido judicial de id.—Primer trimestre de
4864._Presupuesto y repartimiento para el socorro de presos pobres
del partido Judicial, los de tránsito y demás obligaciones carcelarias en 
el primer trimestre del corriente año.

PRESUPUESTO.

Socorro de trece presos de existencia en la cárcel en pri
mero de Enero último, á razón de cuarenta y ocho ma
ravedís por dia y preso; mil seiscientos cincuenta y un
rs. setenta y siote céntimos....................................................  1.651,77

Para reintegrar á los pueblos del partido de los socorros 
que faciliten á reos de tránsito según y con las forma
lidades que previene la Real orden de trece de Setiem
bre de mil ochocientos cuarenta y nueve, mil quinientos. l.SOO

Dotación del Alcaide, setecientos cincuenta...........................  750
Dotación del demandadero, trescientos sesenta...............................  360
Id. de los Facultativos, quinientos rs.............................................  500
Para papel de los libros de visitas de cárcel y registro de 

presos, cincuenta y ocho rs. ochenta y tres céntimos. 58,83
Alquiler del edificio que ha de servir de cárcel provisional,

novecientos noventa rs ..................................................................  990
Para obras de reparación del mismo edificio según espe

dientes instruidos, y aprobados por el Gobierno civil de
provincia, seis mil ciento ochenta rs........................... . 6.180

Para el alquiler de la casa que han de ocupar las oficinas
del Juzgado, quinientos cuarenta rs..................... . • *. ■

Pava la formación de escrituras, y otros gastos imprevis
tos, doscientos..................................................................................  200

Baja por saldo de la cuenta anterior.

Total para repartir. . 

REPARTIMIENTO.

PUEBLOS.

12.730,60
541,02

12.089,58

Almas, fíeales. Cent.

Albacete........................................................................  16.607
La G in e ta .................................................................  2.877
Barrax...........................................................................  2.240
Balazote ......................................................................  1.593
La Herrera . . . . .............................................. 642

Total. . . . . ■ 25.959

8.379,77
1.456,87
1.120,25

803,74
326,95

42.089,58

Para cubrir el precedente presupuesto, hedía la baja del saldo de la 
cuenta anterior se nan repartido doce mil ochenta y nueve rs. cincuenta 
y ocho cénls. en justa proporción al número de almas ancladas á las villas 
de este distrito en el nomenclátor oficial.

Albacete 14 de Febrero do 1861.—El Alcalde constitucional, Manuel 
Cortés.— Francisco Sánchez, Secretario interino.

Y habiendo merecido mi aprobación el precedente presupuesto y re
partimiento, he dispuesto su inserción en este periódico oficial para cono
cimiento de los pueblos interesados en él, encargando á los Señores Al
caldes la mayor puntualidad en el pago de sus respectivas cuotas. Albace
te 2 de Marzo de 1861.—/ose Montemayor.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC
CION PÚBLICA

RECTIFICACION.

En la circular inserta en el Boletín 
oficial núm. 24, donde dice 20del pró
ximo Mayo, lease, •20 del próximo 
Marzo.»

Albacete 28 de Febrero de 1861— 
Presidente José Montemayor.—Secre
tario, José María López.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PÚBLICA.

La Dirección general de contribu- 
ciónes con fecha 5 del actual me 
comunica la Real orden expedida en 
28 de Enero próximo pasado, que á la 
letra dice asi:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da, comunica con fecha 28 del raes pró
ximo pasado á esta Dirección general 
la Real órden que sigue.—Excmo. Sr. 
La. Reina (Q. D, G.) se ha servido 
mandar que mientras se determinan

los tipos y valores de los afianzamien
tos ue los administradores subalter
nos de Estancadas y Aduanas, se exi
ja á los que reúnan la recaudación del 
impuesto de minas obligación en for
ma de que sus actuales fianzas, ade
más de responder de los ramos de 
Estancadas y de Aduanas, responden 
también de ios productos del de mi
nas. De Real órden lo comunico á 
V. E. para los efectos consiguientes 
á su cumplimiento.—Lo qué traslado 
á V S. para los mismos fines.»

Al dar publicidad á la precedente 
Real órden es con el fin de que llegue 
á conocimiento de los interesados.

Albacete 21 de Febrero de 1861 .=  
Francisco Luis de Retes.

CONSEJO PROVINCIAL.

D* José Tomás Pardo, Secretario del 
Consejo administrativo de esta pro
vincia.

Certifico: Que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.®

de la Real órden de 22 de Marzo de 
1850, se ha reunido el Consejo con 
asistencia del Sr. Comisario de gu^ r̂- 
ra de esta provincia á fin de mar 
los precios á las especies que hubie
sen suministrado los pueblos a las 
tropas del Ejército y Guardia civil 
en todo el corriente mes; y_ con vis
ta de los testimonios remitidos re
sulta que el término medio es el 
siguiente.

a 39
O. O

o i*
O »  O*c5 cr a

"o•*9 s
1-, a . 

w »  CD
E a>a

so

09

Así resulta del acuerdo de esta 
corporación. Y para que conste y obre 
los efectos oportunos, libro la pre
sente con el visto bueno del Sr. Vice
presidente en Albacete á veinte y sie
te de Febrero de mil ochocientos se
senta y uno.—José Tomás Pardo.— 
V. ® B. ® ,E . V. P., Miguel Fernán^ 
dez Cantos.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES.

La Administración de Hacienda 
pública de esta provincia, por órden 
de veinte y dos del actual se ha ser
vido dividir el casco de la capital en 
4 distritos egecutorios para la rea
lización de los débitos que resulten 
por las contribuciones territorial c 
industrial.

El primer distrito comprende las 
calles de San Julián, Plaza del Hos
pital, Padre Romano, Veleta, Monjas, 
Postas, Iris, Carmen, San Antonio, 
Rosario, Cura, Plaza de San Juan, Bo
ticarios, Vigas, Plaza Mayor y  calle 
Mayor.

Ha sido nombrado comisionado pa
ra dicho dislritó, D. Pedro Garrido.

El segundo distrito comprende las 
calles de San Agustín, Val-general, 
Plaza del progreso, Concepción, Gao- 
na. Salamanca, Muelle, Caldereros, 
Cruz, San Ildefonso, Puente, Plaza del 
cuartel. Postigos, Herreros, Lozano y 
Cid.

Para este distrito es el ejecutor 
D. José Gutiérrez.

El tercer distrito comprende las 
calles de Féria, San Francisco, Baños, 
Albarderos, Gracia, Zapateros, Gaba, 
Estrella, Plaza del Pozo de la NiWe,
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Damas, Desengaño, Carñeceria, Am
paro y Santa Catalina.

Comisionado cgeculor, D. Francis
co Iniesia.

Cuarto distrito, comprende las ca
lles de Tinte, Nueva, Tejares, Gatos, 
Parra, Marzo, Sol, Oro, Puerta de Mur
cia, Puerta de Valencia, Santa Quilería, 
Cornejo y Plaza de Carretas.

Comisionado ejecutor, de dicho 
distrito lo es D. llamón PuigmoUó.

Las Diputaciones '.rurales y hacen
dados forasteros que tienen encarga
dos 6 representantes dentro de. la 
municipalidad, forman un distrito por 
separado, para cuyas actuaciones, ha 
sido nombrado D. Jorge López.

Y cumpliendo con lo mandado por 
la Administración en su citada,orden se 
hace saber al público por medio de 
este periódico oficial.

Albacete 26 de Febrero de 1861. 
El Recaudador, ISicolas Minjrani.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
PROPIEDADES DEL ESTADO.

Suspensión de subasta de dos fincas de 
mayor cuanlia.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, se suspende la 
subasta de las fincas rústicas núm. 622 
de los Propios del Ballestero, titulada 
Cabeza de la Nava, y 1697, Propios del 
Bonillo, denominada Casa-blanca, que 
se hallaba anunciada en el Boletín ofi
cial de esta provincia núm. 2o del Lu
nes 2b de Febrero, último para el dia 
18 del actual, por haber realizado su 
pago, en conformidad al artículo 162 
déla Instrucción d eb í de Mayo de 
183b, su rematador D. Enrique La- 
comét. Quedando por consiguiente sub
sistente la subasta de dicho dia 18 del 
actual, con respecto á la finca rústica 
núm. 1496 titulada las Quebradas, de 
los Propios de Hellin.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

Albacete 2 'de Marzo de 1861.= 
Manuel Martin.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VILARROBLEDO;

D. Ramón Romero y Granero, Alcalde 
accidental de esta villa.

Hago saber: Que el repartimiento 
de la contribución territorial de esta 
villa, correspondiente al año actual, 
se halla espuesto al público por tér
mino de cuatro dias, contados desde 
hoy, para que los contribuyentes ve
cinos y hacendados forasteros, pue
dan enterarse y reclamar de los agra
vios que se Ies hubiese inferido en sus 
respectivas cuotas, apercibidos que 
pasado dicho plazo no les serán oi
das las que presenten.

Villarrobledo 26 de Febrero de 1861. 
Ramón Romero y Granero.=P. S. M., 
Bartolomé Perea, Srio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ALBACETE.

D. Joaquín Sánchez Canlalejo, Juez de 
primera instancia de este partido.

Por el presente edicto y término 
de veinte dias contados desde esta fe
cha y para hacer pago de cierta canti
dad que Josefa García, vecina de esta 
población, adeuda á su convecino Al
fonso Serna, se saca á pública subasta 
una casa sita en la calle de los Baños 
de esta capital, señalada con el núme-
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ro nueve, lindante por Saliente dicha 
calle; Mediodía, Fernando Prieto; Po
niente y Norte, herederos de José Con- 
treras, que ha sido lasada por peritos 
en la cantidad de siete mil doscien
tos doce reales vellón; quien quisiere 
hacer postura en el dia y hora del re
mate, que tendrá efecto en la Sala-au
diencia de este Juzgado de once a do
ce de su mañana, del diez y seis de 
Marzo próximo venidero, comparezca 
á verificarlo, que siendo arreglada, le 
será admitida; asi lo tengo mandado 
en los autos de menor cuantía que 
penden entre aquellos.

Dado en Albacete á veintitrés de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
uno.— Joaquín Sánchez Contalejo.— 
Por su mandado, José Serna y Olivas.

D. Joaquín Sánchez Canlalejo, Juez de 
primera instancia de esta Capital y 
su partido.

Por el presente, hago saber: Que 
hallándose vacante -una de las plazas 
de Procurador de este Juzgado ordina
rio por fallecimiento de D. Francisco 
Martínez Alarcon, las personas que 
traten de interesarse en el desempeño 
de dicha Procura, y se hallen adorna
das de los conocimientos y requisitos 
prevenidos por la ley, pueden desde 
luego dirigir sus solicitudes por con
ducto del Secretario que autoriza, den
tro del término de quince dias conta
dos desde el que se anuncm dicha 
vacante por la Gaceta del Gobierno.

Dado en Albacete á diez y ocho de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
uno. — Joaquin Sanehez Cantalejo. — 
P. S. M.. Vicente Dolores González.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LA RODA.

D. Pablo Cases, Juez do primera ins
tancia de esta villa de La Roda y 
su partido.

Hago saber: Que eñ virtud de ha
berse admitido por S. E. ia Sala de 
Gobierno de la .Audiencia de este terri
torio, la renuncia que del cargo de 
Procurador de este Juzgado, ha hecho 
D. Francisco Belmonle, se hallavacan- 
té el oficio ^ue'el mismo servia; en 
consecuencia de lo que, las personas 
que adornadas de los requisitos y cir
cunstancias prevenidas en los disposi
ciones vigentes, dvsearen optar al ci
tado cometido, presentaran sus solici
tudes en la Secretaria de este Tribunal 
dentro del periodo de quince dias, á 
contar desde el en que se inserte este 
en la Gaceta de Madrid.

Dado en La Roda.á veinticuatro de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
uno.=Pablo Cases.==P. S. M., José 
Antonio Muñoz, Srio.

ARTILLERIA.—COMANDANCIA DE 
MADRID.

h.' departamento de ArtUleria.~Par- 
que de Madrid.=Juiifa Principal 

Económica.

Autorizada do Hcal orden la ven
ta de 100 tercerolas y 10.000 car
tuchos sistema Soriano, se avisa al 
público para qiio'los que deseen in
teresarse en licitación dirijan sus 
proposiciones en pliegos cerrados al 
Secretario de esta Corporación con 
sugCcion al pliego de condiciones 
siguiente:

•l.® El número de armas que de
ben venderse son 100 tercerolas y 
10.000 carluclio.s sistema Soriano

que existen en los almacenes de es
te parque.

2. * La licitación tendrá lugar el 
dia 20 de Marzo próximo, á las 10 
de su mañana, en la Oficina del Se
ñor Coronel Comandante del Parque 
ante esta Junta.

3. " Las proposiciones deberán ha
cerse en pliegos cerrados y acom
pañadas de un justificante que acre
dite haber hecho el depósito pre
vio, de un 10 por 100 del impor
te de la proposición en el Banco 
de España, Caja de Depósitos ó en 
lo de este Establecimiento, reserván
dose la del á quien se adjudique 
como garantía del contrato.

•1." Media hora antes de consti
tuirse el Tribunal de subasta no se 
admilirá ninguna proposición, las 
que deberán ser entregadas en esta 
Secretaria.

3.* La adjudicación no producirá 
efecto á ambas partes hasta recibir 
la sanción de la Superioridad.

6. * Obtenida la aprobación, se le 
notificará al rematante, el que dentro 
de los diez dias siguientes deberá 
hacer en caja el pago del total 
importe, y con el documento que 
lo justifique, se le hará la entrega 
de las armas y cartuchos.

7. " En el caso de resultar dos ó 
mas proposiciones iguales y las mas 
beneficiosas, contenderán entre sí sus 
autores durante quince minutos, de
biendo ser las pujas á un tanto por 
ciento del total importe.

8. “ Los que presentasen propo
siciones deberán estar presentes ó 
debidamente representados en el ac
to de la subasta.

9. “ Toda proposición deberá estar 
redactada según el formulario ad

junto, no bajar del precio limite y- 
acompañarla el depósito á que se 
refiere la base 5.*, en el bien enten
dido que aquella que falte -á cual
quiera de estas tres condiciones se 
tendrá por nula.

10. El precio limite bajo el que 
no se admilirá proposición es el de 
reales vellón sesenta y cinco y el 
de treinta reales el ciento de cariuchos.

11. Una tercerola y un cartucho 
estarán de manifiesto desde esta época 
en la Secretaría de este Estableci
miento.

12. Los gastos que puedan oca
sionarse por efecto de la presente 
licitación serán de cuenta del rema
tante.

MODELO DE PROPOSICION.

15 D.N.N. vecino de... provin
cia de.... que vive calle de... nú
mero... cuarto... enterado del anun
cio y pliego de condiciones inserto 
en el diario oficial de avisos para 
la venta en pública subasta de 100 
tercerolas y 10.000 cartuchos siste
ma Soriano, me comprometo á la ad
quisición de las mismas al precio de 
reales vellón..........una y reales ve
llón....... el ciento de cartuchos. Aqui
la fecha y firma.

14 y última. Para cuantas dndas 
puedan ocurrir en la subasta se esta
rá á lo dispuesto en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, Real ins
trucción del 3 de Junio del mismo 
año y circulares de la Dirección ge
neral de Artillería sobre el particular. 
Madrid y Febrero 20 de 1861.=E1 
Teniente Secretario, Pedro Garda de 
Paredes.—V.*' B."=El Coronel Presi
dente, Narciso Gómez.

JUNTA GEiNIÍilAL DE LIQUIDACÍON DEL PERSONAL DE GUERRA DELDISTRITO DE VALENCIA.
I n t er v en c ió n  M ilit a r  d e  V a l e n c ia .

Los señores Jefes y empleados que fueron en el Hospital Militar de San Fer
nando de Alicante durante los años desde el treinta y cinco al cuarenta y uno 
ambos inclusivos, que hubieren percibido sus haberes durante dicha época, se 
servirán remitir á esta Junta sita en el Temple y Archivo de la intervención 
Militar, los ajustes que dicha clase debieron percibir de los habilitados, ó copia 
de los mismos debidamente autorizada, y en caso de fallecimiento sus here
deros ó parientes, para cuyo efecto se fija el plazo de tres meses á los que exis
ten en la Península é Islas adyacentes ó Canarias, posesiones de Africa: seis 
para los que estuviesen en la isla de Cuba ó Puerto-Rico: de ocho para el es- 
trangero y Filipinas, según se previene en el art. 3.* de las instrucciones del 
dos de Setiembre de 1857.

CL.ASES.

Contralor......................
Comisario de entradas.
Capellán......................
Primer médico . . .
Primer ayudante cirujía. 
Practicante mayor de ci

rujía . • .
Boticario. . •
Capellán . . .
Contralor interino 
Contralor. . .
Contralor interino 
Contralor. . .
Capellán , . .
Capellán interino.

Personal que se día.

NOMBRES.

D. Dionisio Angulo.
Rafael Cabezas. 
Francisco Lascan.
Juan Bautista Pina.
Juan Gallostra.

Juan Francisco Mella. 
Domingo Moró.
Mariano Caldes. 
Gerónimo Lojiez. 
Antonio Hernández. 
Ramón Pereira.
Antonio Puche.
Miguel María Gutiérrez. 
Frav Lucas de Monolial.

DESTINOS.

Aücanlc.

Valencia 26 de Enere de 1861.—IF. V .—El Coronel Presidente, J. Vicenie 
José Hereiz.—El Comandante Vocal Secretario, Francisco de Paula 
y Sarra.

Albacete.—Imprenta de la Union.—S. Agustín, 14.
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